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ciudaddeMéxico,a C g NAY 2022
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y deI Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-1649-SPA-f28 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) Derribo de un individuo orbóreo s¡n contor con los permisos correspondientes 1...) [hechos que tienen
lugar en calle Catarroja, número 870, colonia Cerro de la Estretta, Atcaldía lztapalapal 1...)

ATENCTó¡{ E INVESTIGACIÓ

Para [a atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA IT'FORHACIÓN Y D¡SPIOSICIOIIES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México es considerada como
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotto urbano, con facuttades para ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Derribo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo localizado en calle Catarroja,
número 870, cotonia Cerro de la Estrella, Atcatdía lztapalapa.

A[ respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, estabtece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa
de la Delegación respectiva, m¡sma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en
bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requ¡era para la salvaguarda de [a
integridad de las personas o sus bienes, sotamente en los siguientes casos:

l. Cuondo ex¡sta r¡esgo real y presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo ex¡sto ríesgo reol y presente poro el patr¡mon¡o urbonist¡co o orqu¡tectónicú del oistrito
Federol;
lll. Cuando sean necesor¡os poro elsoneom¡ento del árbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectociones s¡gnificot¡vos en lo ¡nfroestructuro d€l lugor donde
se encuentren (...)
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Asim¡smo, el artÍculo 119 prevé que las personas que reat¡cen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetal necesaria para un equil¡br¡o €cológico en el Distrito Federal, actual Ciudad de México. Del mismo modo
menc¡ona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a to anterior, la norma aplicable atcaso que nos ocupa, es la Norma Amb¡ental para el D¡str¡to Federal
NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un dictamen técnico
etaborado por personal de la autoridad competente debidamente capac¡tado bajo el procedim¡ento que la

Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de México establezca. Durante los trabajos de derribo deberá estar
presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, qu¡en contará con ta
capacitación que [a Secretaría del Medio Amb¡ente requ¡era.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo .15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la
colocación de sellos adhesivos de la Procuraduría General de Justicia, a través de la Subprocuraduría de
Aver¡guaciones Previas Desconcentradas, mot¡vo por eI cual no fue posible ingresar el predio de referencia; no
obstante, desde el espacio público se constató que el individuo arbóreo observado durante el mes de marzo de
2020 a través de la ptataforma de Google Maps , ya no se localiza al interior en el sitio motivo de denuncia.

lmaSen obLnida a úsvés de G@glc Maps en cl año 2020 Irhagcn obtlnida durantc v'§la dc r€conGimrcnto dc hcchcr",

En seguim¡ento a la denuncia, med¡ante of¡cio PAOT-05-300/200-L567-2022 se solicitó a Ia Dirección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Iztapalapa, ¡nformar si em¡tió dictamen técnico, autorización y orden de
trabajo para tlevar a cabo e[ derribo del individuo arbóreo motivo de denuncia, así como la forma en la cual se
llevó a cabo la restitución correspondiente de conformidad con lo señalado en la Norma Ambiental NADF-001-
RNAT-2015 para el Distrito Federal, actuat Ciudad de México y en caso contrar¡o gest¡onar la compensación
correspondiente, de cuya solicitud no se ha recib¡do respuesta.

Por lo anterior es procedente requerir a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztapalapa
informe sobre la solic¡tud real¡zada por esta Entidad.

En virtud de [o anter¡or, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resotución, de

previstas en dicha tey, al haberse requerido a la Dirección General de Servicios Urbanos de la ALc

lztapalapa, informar si emitió dictamen técnico, autorización y orden de traba.¡o para llevar á cabo
del individuo arbóreo mot¡vo de denuncia, así como la forma en la cual se llevó a cabo uct
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correspondiente de conformidad con lo señaLado en la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015 para el 0¡strito
Federal, actual C¡udad de México y en caso contrario gestionar dicha rest¡tuc¡ón.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personalde esta Entidad se constituyó en et sit¡o referido en el escrito de denuncia, locatizado en calle

Catarroja, número 870, coLon¡a Cerro de la Estrella, Alcaldía lztapalapa, sit¡o en el cuaI desde el espacio
púbtico no se constató la existencia del ind¡viduo arbóreo local¡zado en dicho lugar a través de la
ptataforma de Google Maps correspondiente al mes de marzo del año 2020.

. Med¡ante oficio PAOT-05-300/200-1567-2022 se sol¡citó a la Dirección Generat de Servicios Urbanos de

la Alc¿ldía lztapalapa, informar si emitió dictamen técn¡co, autor¡zac¡ón y orden de trabajo para flevar
a cabo el derribo del individuo arbóreo motivo de denuncia, así como la forma en la cual se [evó a

cabo la restitución correspond¡ente de conformidad con Lo señalado en la Norma Ambientat NADF-001-

RNAT-2015 para e[ Distr¡to Federal, actual Ciudad de Méx¡co y en caso contrario gestionar la restitución
respectiva.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de tos documentos que ¡ntegran e[ exped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::::::::::::_i::::t::::i: _-_-- _;.;;; _-__- _---- ---- _-
PRIMERO.- Con fundamento en eL artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, solicítese a [a D¡rección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcatdía lztapalapa, que
una vez que cuente con la información requer¡da, ésta sea remit¡da a esta Ent¡dad.---------

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México.--.-

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, asÍ como a La Dirección General de
Servicios Urbanosde la Alcaldía lztapalapa.-------------

CUARTO.-Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. - ------ -------------

Así lo proveyó y firma [a Bió1. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Am
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procu
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, y 51 fracción XXtt de su Reglamento.-

C.cc...p. Lic.I.r¡.r¡ Boy T.mborr.ll. ProcuradoraAmb¡€ntaly detOrdenamiento Territor¡atd€ ta CDMX. p¿ra r(onoc¡m¡e¡to,
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